


Más por Más

Sección: Nacional Página: 2

2023-07-31 02:50:16 29 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ComopartedelareinserciónsocialintegraldelaSC, mediantela

SubsecretaríadelSistemaPenitenciarioy porun convenioconel

InstitutoNacionalparalaEducacióndelosAdultos,seentregaron19

NJ ME

SeguridadPenitenciariaIl,enlaalcaldíaGustavoA.Madero.



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: CDMX Página: 18,19

2023-07-31 02:40:29 1,568 cm2 $281,667.27 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

El 33 por ciento de los menores
de edad que están en reclusión
cometieron homicidio;
especialistas consideran
necesario cambiar los protocolos
de readaptación para evitar la
reincidencia

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

|homicidio es el prin-
cipal motivo por el
que los menores de
edad en conflicto

con la ley (personas
menores de 18 años que han
cometido algún delito) están en
reclusión en la Ciudad de México.

Especialistas consideran que
esto se debe a factores legales,

ya que los juecesdeterminan que
las y los adolescentes que come-
ten asesinato deben permanecer
internados en alguna institución

especializada.
Advierten que, para corregir

las conductas, es necesario mo-
dificar el esquema con el que se
LI ECO NEL EE

En la capital del país hay un
total de 113menores en conflicto

con la ley que tienen una senten-
cia por la comisión de un delito,
detallan estadísticas del Sistema
Penitenciario de la Ciudad de Mé-
xico sobre la Población Peniten-
ciaria con actualización al 3 de
marzo de 2023.

De dicha cifra, 69 llevan un

tratamiento en internamiento,
es decir, están en una institución
pública para su atención.

El Centro Especializado para
Mujeres Adolescentes; para

Adolescentes “San Fernando”;
de Internamiento Preventivo

para Adolescentes; para Ado-
lescentes “Dr. Alfonso Quiroz

Cuarón”; y de Medidas en Ex-

ternamiento para Adolescentes
son las instancias disponibles
en la ciudad.

delitosPrincipales

Los datos indican que 23 de los
69 adolescentes internados co-
metieron homicidio, convirtién-
dolo en la incidencia delictiva

con mayor prevalencia.
Le siguen el robo agravado,

con 17 casos; y la privación de la
libertad con 17también.

Tres menores de edad per-
manecen recluidos por el uso

de armas de fuego y explosivos;
tres por delitos contra la salud;
tres por cometer feminicidio;
dos por delitos sexuales; ydos
por extorsión.
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meter algún delito, pero llevan
su tratamiento en externación,
es decir, en libertad.

En esta situación, la mayoría
de los infractores cometieron de-
litos sexuales, con un total de 17.

El segundo delito con más ca-
sos es el robo agravado, con 12;

Las estadísticas de la Secreta-
ría de Gobierno capitalina seña-
lan que hay 44 menores de edad
que están sentenciados por co-

y el tercero con más incidencia
es el de la privación de la liber-
tad, con cuatro.

Las consecuencias

El hecho de que la mayoría de
los menores en conflicto con
la ley estén en internamiento
por homicidio, se debe a que
un juez consideró que la gra-
vedad de sus acciones amerita
un tratamiento privado de la
libertad, comenta Arturo Luis

Cossío Zazueta, director del

Seminario de Derecho Penal
de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM).

El especialista detalla que, en
el régimen de los adolescentes
que van de los 12 a los 18 años y
cometen un delito,hay un sistema
menos punitivo y va más orienta-
do a medidas que puedan permitir
tener readaptación social

“No se les toma como si no
fueran adaptados, si ellos come-
ten una acción ilícita, llevan un
tratamiento y este puede ser en

internación o externación y hay
ciertas reglas, porque si un me-
nor tiene, de los 12 a los 14 años,
no se puede privar de la libertad
en caso de que se le juzgue y se
le condene”, dice.

Sin embargo, menciona que,
si un menor, después de los 14
años, comete un delito grave,
puede ser tratado en reclusión y
los delitos por los que los jueces
ordenan el internamiento son ho-

micidio, privación de la libertad
o similares.

“Las conductas como se-
cuestro y homicidio son las que
implican privación de libertad”,

explica.

Mejoras al sistema
de readaptación social

Cossío Zazueta afirma que la re-
adaptación social de menores
en conflicto con la ley se puede
mejorar con más recursos y pro-
tocolos de tratamientos perso-
nalizados para todos los casos.

Afirma que la ley indica que,
por muy graves que sean los deli-
tos, solo pueden pasar cinco años
en internamiento; no obstante,
precisa que existen casos en que
esto es insuficiente.

Esto, debido a que hay ado-
lescentes que cometen un ho-

micidio y pasan ese lapso en
tratamiento para corregir sus
conductas, pero hay otros que
cometen desaparición forzada, se

ven involucrados en asesinatos o
en otros delitos y se les impone
el mismo mecanismo.

“Son delitos que necesitan un
tratamiento largo, pero al tener
esta restricción del tiempo, el
tratamiento no es suficiente y
no se puede garantizar que no
reincidan”, comenta.

Por lo anterior, el experto de la

UNAM menciona que son pocos
los casos en los que se necesita

más tiempo, por lo que no es ne-
cesario una reforma legislativa.

En cambio, declara, se re-

quieren mejores protocolos de
tratamiento personalizados, de
acuerdo con las conductas de
las infancias y,para llevar a cabo
esto, se necesitan más recursos
económicos.

“Tiene que mejorar la política
del tratamiento, dando recursos

suficientes para invertir, para te-
ner el personal suficiente para el
trato y el tratamiento necesario
para los menores en conflicto con

la ley”, concluye.

o ee
Co El o
los actos de mayor
concurrencia entre
los menores de
edad ,con un total
de 17 casos
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TEATRIKANDO

BENJAMÍNBERNAL 
Monólogos de la vagina
celebra ocho mil funciones

El díalOdeagostodevelaránla placaalusivaa laobra
Monólogos delavagina,ElenaPoniatowska,notabilí-
sima escritora;Blanca Guerra,actriz sin igual y María
del Rosario Espinosa,que ha ganado triplemedalla
olímpicaen taekwondo.

Tambiénesedía,10de agostoen el teatroLibanés
habrámás deL actricesdelasquehan participadoen
sus diferentesépocas:DalilahPolanco,BeatrizMartí-
nez,PatyDuval,Kika Edgar,ElbaJiménez,entreotras.

En conferenciade prensa,Ana Karina Guevara co-
mentó:“Pertenecíal grupodelasprimerasochoactri-
cesqueaceptaronestadifícilobra.Difícilensí y porel
susto mediáticoque causaba la palabravagina”.Re-
cuerdaqueun taxistaalmencionarleelnombreledijo
Monólogosdelabailarina(porpudor).

Pocoa pocose fueaceptandoelvocabloentodoel
país, unos estados más, otros menos se atrevían a

usarladurantelasgiras.Estapalabrasóloeramencio-
nabahastaentonces,porlosginecólogos,en radio,te-
levisióny (casitodos)los diariosy revistas.

Llegóa

eldíaV enelforodeavenidaCuauhtémocy Puebla,al
lado de Eve Ensler y JanneFonda.

“Ahorahan incluidomonólogosque no existíany
que no cambianen nadael sentidogeneraldeltexto”
dijoKarina.

El10deagostoenelteatroLibanéshabrámás de12
actricesde las que han participadoen sus diferentes
montajes:DalilahPolanco,BeatrizMartínez,PatyDu-
val,Elba Jiménez,Kika Edgar entreotrostalentos.

En totalhan pasadopor sus múltiplestemporadas
más de140actrices.

Este10deagostoseharáuna convocatoriaparain-
cluirtresmonólogosmás,sóloparalas damasquees-
cribanunoy participen,elmismodíasedaránacono-
cer las bases.

Seharáunhomenajeespecialparalasactricesque
han estadoen este montajey han fallecido:Anabel
Ochoa, Ofelia Guilmáin, Rosangela Balbó, Adriana
Roel,en totalson diez los tributosque se rendirán.

Morris contestóa lapregunta:¿Que ha logradoeste
trabajo,qué recuerdosme deja? Por supuesto:trans-

formacióndeconciencias,ha recaudadofondosfilan-
trópicosdesde el primer día, se han hecho colectas
paramujeresprivadasde su libertad,por ejemploen
Santa Martha Acatitlay en el reclusoriode Tepepan.
Tambiénen un CentroFederaldeReintegración,en el
Estadoen Morelos.

Agregó:“23años es realmenteuna vida.En la sala
Chopintardamosen reunira las actricesquese nece-
sitaban,pero olvidamos a una, Adriana Roel,quien
vivía cercadel teatro,llegóun día a reclamarsu au-
senciaen el elenco,y claro,a partirdeesa fechatuvo
un lugar,merecidísimo.

“Recuerdouna manifestación en Ciudad Juárez,
intentandocambiar la ópticaacercadel montaje,un
individuo se lanzó contraEve Ensler y Janefonda,
afortunadamentereaccionéparaalejarlasdelataque
y el tipose fueen banda.Fue una suerte”.

Así que todosa festejarlos 23 años de Monólogos
de la vagina con más de ocho mil funciones cumpli-
das Y Felicidades.
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